
 

 

 

En Madrid, a 13 de enero de 2020 
 
 
 
Exclusión en la fase de apertura y valoración de las ofertas económicas correspondiente a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE MATERIALES Y TRABAJOS 
NECESARIOS PARA LA ADECUACIÓN DE LA SEÑALÉTICA A LA NUEVA NORMATIVA DE SISTEMA 
DE SEÑALIZACIÓN AL VIAJERO DE METRO DE MADRID EN LÍNEA 5 (Licitación 6011900321). 
 
Una vez revisadas las ofertas económicas presentadas a esta licitación, Metro de Madrid, S.A. 
ha acordado la exclusión del licitador TSI INGENIERÍA DE IMAGEN, S.A. por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
En el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige el 
procedimiento, así como en el propio archivo Excel que se facilitó a los licitadores al objeto de 
cumplimentar los precios unitarios de su oferta económica, se establece lo siguiente: 
 

“Ningún precio unitario ofertado podrá ser superior al precio unitario de referencia.” 
 
Examinado el desglose de precios de su oferta, exigido y aportado como parte integrante de su 
oferta económica, se constata que el precio unitario ofertado para una de las partidas, en 
concreto, para la partida con código SÑT.23, relativa al “Montaje y colocación de canaleta” (celda 
I165 del archivo Excel de su oferta, por importe de 58,49 €) excede el precio unitario de referencia 
especificado para esa partida sobre el propio archivo Excel (celda F165, por importe de 50,95 €). 
 
El referido incumplimiento de los requisitos de la documentación que rige el procedimiento, 
determina la exclusión de la oferta presentada por TSI INGENIERÍA DE IMAGEN, S.A. de la 
licitación nº 6011900321. 
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